
CONTRATO DE I'RESTACION DE SBRVICIOS.

EnlaciudaddeSayula.Jalisco'aldia0lprimerodelmesdeNoviembredelaño
2017 dos mil «liecisiete, y encoutrántlot]os reunidos en las instalaciones de la Presidencia

Municipal, de ésta ciudad comparece en replesentacióIl del H. Ayuntalniento

Constitucional de Sayula, .Talisco, el ABOGADO JUAN GAIIRIEL GOMEZ

CARRIZALES. en slr caráctel. de Sindico y Representante Legal del citado

Ayuntamiento y a quien en lc¡ sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL
¿.yuxramtrxTo",yporotraparlelac.l,oRENAGONZALItZLUGOcon
domicilio en la calle en el Municipio

de Sayula, Jalisco. ldentificándose en este acto con credencial de electot, expedida por el

instituto Federal Electoral con fblio uumero a quien eu lo sucesivo del

presente contrato habrá ile clenonrinársele "EL PRES'IADOR DL SERVICIO"' con el

ob¡"to d" celebrar el presente corltrato cle prestación de servicios, el cual se sujeta a las

siguientes:

CLATISULAS

PRIMERA.- 'trL AYUNI'AMIENTO" contrata a "El' PITESTADOR DE

SERVICIO', A EI.ECIOS DE REALIZAR CI'NSOS DE I'OMAS DE AGUA

MUNICIPALES, ADSCRITO A LA DIRECCION DE AGUA POTABLE Y
,\LCANTARILLADO Dts ESTE AYIINTAMIENTO, CON UNA JORNADA

I.ABORAL DE LLTNES A VIEIINES DE CADA SEMANA' DE LAS 08:00 I-IORAS A

I-AS 15:OO HORAS. OtsLIGÁNDOSE *BL PIIESTADOR DE SBRVICIO" A
I)ESEMPI]ÑAR LA LAI]OR CONTRATADA. MANIFES'IANDO ]-ENEII LOS

CONOCIMIEN'rOS NECESARIOS PARA IUALIZAR EI- TRABAJO RIIQUhRIDO'

SEGUNDA.- *Dl, AYIINI'ANIIEN1'O". se obliga a pagar a "EL PRESTADOR
I)tr SEIIVICIO". por su tt atrajo entrnciatlo. la ca¡rticlacl de $2.600.00 (DOS MIL
SEISCIENTOS PUSOS OO/1 OO \,IONI.]I)A NACIONAI,). DI' NIANEIIA

trIN(llIN¡\L liquidado por conducto de la Hacienda Municipal, y toda vez que "EL
I'RESTADOR DE SERVICIO", I.to tiene conio actividad principal realizar este tipo de

actividades, es por lo que no está en posibilidad de extender uu recibo de honorarios ni
facturas que cumplan con los requisitos fiscales, por lo que se elabora el convenio para los

efectos de que sejustitique el gasto y se cotnptuebe el costo del mismo.

'IERCERA.- El pleserrte contrato inicia sLr vigertcia el dia 0l lrrimcro del mes de

Noviembrc del año 2017 tlos rnil diecisietc , concluyendo el clía 30 treinta del mes de

Novienrbrc rlcl airo 2017 tk¡s nril diecisietc , fecha medianera en que tendrá verificativo
la labor contratada, dándose por telmirrado con ello el presente, sin que ello implique
indemnizaciones o prestaciones difelentes que Ias del pago clel tlabajo elaborado,
deslindárrdose *EL AYUNI'AMIENI'O" rle tocla obligación o pago por concepto de

derechos laborales con "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" o personal que lo ayude
en la realización de los traba.jos y los distintos a los consignados en el prcsente
ir'rstrumento.

CUAR'I'A.- "EL PIUiS'IADOR DE, SITRVICIO" se compromete y obliga a
eutregar de mauera opol'tuna. quincenalurente a la Ilacietrda Muricipal, un Informe de las
actividades realizadas, de manera detallada, clara y cspecífica, que cubra rle lnanera
satisfactoria los requisitos im¡:uestos por la Haciencla Municipal, a efectos de comprobar
el gasto del mismo ante la Auditolia Su¡rerior.del Estado de Jalisco.

QUINTA.- AMBAS l,AR'IES /\CUERDAN.- eue las relaciones taborates que
su{an con molivo del preseltte contrato cor¡.erán a cargo de "EL PRES'I'AI)OR DEL
SFIRVICIO", razón pot la ctral desde estos ulourentos se deslincla al H. Ayu¡tarnie¡to de
sayula, Jalisco, de cualquier' ¡;restación, accióÍr tauto de carácter civil, labor.al, ¡rrercantil o
penal, que pudiera surgir.

sExrA.- A,rbas partes están de acuerdo en estar y pasar eu toclo tiempo por el
cor.rtenido de las cláusulas del preseute contrato y que en caso áe incumplirnicnto áe álguna
de las pafes a fin de dirimir alguua controversia.judicial que por esta razón se suscite éstán
de acuerdo a sujeta'se a ra jurisdicció, cle los tribunarei de esta localidud pu* ru



CONTRATO DB PRESTACION DE SERVICIOS.

interpretación del presente contrato.

SEPTIMA'- Manifiesta¡ ambas parres que dentro del presente coNTRATo noexiste dolo, e*or o enriquecimiento iregiiimo poi lo q,," ."nun.iun a ros actos de nuridadseñalados en el Código Civil para el Esrado de jalisco.

OCTAVA.- .EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo quedel presente contrato se protejan sus. datos..person"l"; q;" lo identifican 
"o;; ;;;ro,;ufisica, y que consisten en el nombr¿, clonricirio, nirmero de folio de credencial para votar ycantidad tota-l a pagar' y qr:e los mismos sean utirizados úrnica y exclusivÁá.i. pá.^ r"suscripción del presente' sin que en ro tilturo sean utirizacros por terceros, acogiéndose alos. derechos ARCO (Acceder, Rectiflcar, Cancelar, Opon.O consagrados en Ia LeyFederal de Protección de Datos personales en posesión a.'r"r pá.u"rr.r?.-;;"r"";;;r;;"

el derecho de decidir sobre el uso que una persona fisica o morar re cla a sus datospersonales. Por lo q,e no autoriza qr.re ros nrisÁos sean utilizados paLa diferenie i- ñ;,de este contrato.

LEIDO QUE IIUE EI, PRESEN,D CON'.RA'I'O A LOS COMPARECIENTES,ADVERTIDOS DE SU VALOR, AI,CANCI' Y CON¡ECUENCIAS LBGALES SEMANIFESI'ARON CONFORMDS CON SU CONTEÑIDO Y SE SOMETEN PARATODO L-O RELAI'IVO AI, CIJMPI,IMIENTO, IN'I'ERPRBTACIÓN YEJECUCIÓN DE ]'S'I-E CONTRA'I'O AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERAINSTANCIA DEL OCTAVO. PARTIDO JUDICIAI,, C ON SEDE EN SAYULA,JALISCO. Y PARA'TAI, BI¡trC'I'O RENTJNCIAN iI NUTCNO QUE POR SUSDOMICILIOS PII.BSEN'TtrS O ¡.U'I'UROS PT]DII]SI,N CORRESPONDBRLES.FIRMÁNDoLo ANTE DoS TESTIGoS, TI- MISMo DÍA DE SUOTORGAMIENTO.

"PRIISTAI)OR D Ii SIiRVI CI O''. "EI- AYIJ

ABOC. .'UAN CABRIEL (;OM
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().T
N

L^YP 6on-i r
«)WL L
Z I.UCO.c. LoRlañA co N Z .\ I,I-

o

IN(;I'NIERO JOR(; tuPo
PRESIDENTE IÓI

TESTIGO.
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CONTITATO DB PITESTACION DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al dÍa 0l primero del mes de Novicnlbre dcl airo
2017 dos mil diecisiete, y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia
Municipal, de ésta ciudad comparece en represenlación del I1. Ayuntamiento
Constitucional de Sayula, Jalisoo, el ABOGADO JUAN GABRIEL GOMEZ
CARRIZALES, en su caráctel de Sindico ¡, l{epresentante Legal del citado
Ayur.rtamicnto y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele ..EL
AYUNTAMIENTO", y por otra paúe el C. JOSE ABRAIIAM HERNANDEZ
PARRA con domicilio en la calle colonia

en el Municipio de Sayula,.lalisco. ldentiitcándose en este acto con credencial
de elector, expedida por el lnstituto Nacional Electoral con lolio numero
a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "[,L PRDSTADOR
DE SERVICIO", con el objeto de celebrar el presente contrato de prestación de
servicios. el cual se sujeta a las siguientes:

CLAUSUI,AS

PRIMERA.- "EL AYUNTAMIENTO" contrata a ..EL PRESTADOR DE
SERVICIO", A EFECTOS DE REALIZAI{ CENSOS DE TOMAS DE AGUA
MUNICII'ALES, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE Y
,ALCANTARILLADO DE ESTE AYUNTAMIENTO, CON LINA JORNADA
l,ABORAL DE LUNES A VIERNES DE CADA SEMANA, DE LAS O8:OO IIoRAS A
I,AS 15:OO HORAS. OBLIGÁNDOSE "EL PRBSTADOR DE SERVICIO' A
I)ESEMPEÑAR LA LABOR CONTRATADA. MANIFESTANDO TENER LOS
(]ONOCIMIENTOS NECESARIOS PARA RBALIZAI{ EL TRABAJO REQUERIDO.

SEGUNDA.- "EL AYUNTANIIENTO". se obliga a pagar a "EL PRtrSTADOR
I)E SEI{VIC-IO'' por su trabajo enunciado, la cantidad de $2,600.00 DOS MII-
SEISCIITNTOS PE,Sos 00i 100 MONEDA NACIONAt,), DE MANERA
QUINCENAL, liquidado por conduc
PRESTADOR DE SERVICIO", NO

actividades, es por lo que no está en
lictutas que t'urrrplarr corr Ios requisitu
el'ectos de que se justifique el gasto 1. s

to de Ia Hacienda Municipal, y toda vez que ..EL
tiene como actividad principal realizar este tipo de
l.rr¡sibilidad de extender un recibo de honorarios ni
s fiscales, por lo qtre se elabora el convenio para los
e compruebe el costo del mismo.

-, TERCITI(A.- El presente contralo iuicia su vigencia el día 0l rrrimero tiel nles de
IovlemPre ael ano Z e, co,cluyendo 

"t 
¿iu.l3d]Eiii-iirllñI"

Nn:iembre del año 2017 dos mil tliecisiete, lecha nledianera en que tendrá verificativola labor contratada' dándose por termi,ado con ello el presente, sin que cllo irnplique
indemnizaciones o prestaciones diferentes que las dei pago c.rer trabajo elaborado,
deslindándose "EL AYUNTAUTIIO" cte tocla obtigación o pago p",f ..;"p;;;
dc.cchos laborales co, "EL PRESTADOR DEL sEIrvICIo" o'pe"rsonal qu" Io ufrJ.e'la realización clc los trabajos y ros disti,tos a los co.sigi.rados en el pr"í",.,t.instlulnento.

CUARTA.- "EL PRESTADOI{ DB SDRVICIO" se compromete y obliga aentregarde manera oportuna, clui,ceuar,rente a ra Flacienda Municipal, ,n lnr*-" áElo,actividades realizadas' de mairera detaltada, cta.u y esp."inca, que cubra de manerasatisfactoria los r.equisitos impuestos por la Haciendá Mu,icipal, a Lf.",o, ,1" ;;,r;;;;;.el gasto del misrno ante la Auáitoria superior det E.oaá J":uli."n

QUINTA.. AMBAS PART'ES ACUERDAN.. Qr.rC IAS TEIACiO¡ICS IAbOTAIES OUEsurjirn co. morivo der Drcser¡re cunrraro eorrerá, a 
"u.!o 

d" ..Ef i;ñHü;ó;i;'ülSERVICIO-. razón po," Ia cual desde 
".r". ,r,'"n.",u* ,i"A"rf inau al I_1. Ayuntarniento desayrr,la, 'Ialisco- de cuarquier prestación, u"ci¿n tunio J"-Juia"t", cirir, laboral, urerca,til openal, que pudier.a surgir.

.qETTA.- Anrbas partes están de acuerdo en estarco.tenido de las cráusurasici;;;;::-;:j::::,". :: eslar v pasar cn todo ticnrpo pol el
dc ras pares,;; ;;;;;;,;:; !f;:ilili,j[.1.1,1 ;ffi? ;i:,# l§Ji:::r::,f,:r*;de acuerdo a suierarse a la 

-jurisdioción 
¿.-ilr?'rLtr*res de esta rocalidad para la



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

interpretación del presente contrato

SEPTIMA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no
existe dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad
señalados en el Código Civil para el Estado de Jalisco.

OCTAVA.- *EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del
presente contrato se protejan sus datos personales que lo identifican como persona fisica, y
que consisten en el nombre, domicilio, número de folio de credencial para votar y cantidad
total a pagar, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción
del presente, sin que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos
ARCO (Acceder, Rectificar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y qlle garanliza el derecho
de decidir sobre el uso que una persona física o moral le da a sus datos personales. Por lo
que no autoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

LBIDO QUI] FUE ]!L PRESENTE CONTRATO ¡\ LOS COMPARECIENTES'
ADVERTIDOS DE SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUBNCIAS LEGALES SE
MANIFBSTARON CONFORMES CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA
TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO, INTERPRETACIÓN Y
EJDCUCIÓN DE ESTE CONTRATO AL .IUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DE,L OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA,
JALISCO, Y PARA TAI, EIIEC'IO RENUNCIAN AI, FUITRO QUE POR SUS

DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS PUDIIISEN CORRESPONDERLES.
T'IRMÁNDOLO ANTE DOS TESTIGOS, EL MISMO DÍA DE SU

OTORGAMIIiN'I-O.

"PRE,STADOR DE SERVICIO", "EI, NIIIi

C. JOSE A ¡TERNANDEZ PARRA. LIC. Jt]AN CAI]RIEL G

SINDICATLJTIT

TESTIGO. I'IGO
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CONTITATO DE PI{IISTACION DB SEIIVICIOS.

En la ciudad de Sayula, .lalisco, al día 0l primero del mes <te Noviembre del aíro
2017 dos mil diecisiete, y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia
Municipal, de ésta ciudad comparece el1 representación del ll. Ayuntamiento
Constitucional de Sayula, .lalisco, el ABOGADO JUAN GAIIRIEL GOMEZ
CARRIZALES, eu sll car'ácter de Sindico y Representante Legal del citado
Ayuntamiento y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL
AYUNTAMIENTO", y pol otra paÍe el C. IIECTOR OSWALDO IIUIZ BAITRETO
con donricilio en la calle Municipio de
Sayula, Jalisco. Identificánclose eu este acto con credencial de elector, expedida por el
Instituto Nacional Electoral con clave de elector a quien en lo
sucesivo del plesente colttrato habrá de denorninársele "EI- PRESTADOR DE
sERvICIo"' cor.r el objeto de celebrar el presente contrato de prestación de servicios, el
cual se sujeta a las siguientes:

CLAUSULAS

PzuMERA.- "EL AYUN'I'AMIEN'I'O" contrata a "EL PRESTADOR DE
SEITVICIO", A EFECIOS DE REALIZAR CI1NSO DE TOMAS DE AGUA
MUNICIPALI'S, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE Y
ALCANTAR]LLADO DE ESTI] AYUNTAMIENTO, OBLIGÁNDOSE "EL
PRESTADOR DE SI'RVICIO" A DESEMPEÑ¡TR IA LABOR CONTRATADA Y
MANIFESTANDO ]'ENER LOS CONOCIMIENTOS NECESAR]OS PARA
REALIZAR EL TRABAJO UEQUET{IDO.

SI]GUNDA.. *trL AYI] N'I'AMIENTO"
DE SEI{VICIO", por su rlaba.jo enunciado,

, se obliga a t)agar a *EL PIIESTADOIi
la cautidad de $2.600.00 OS MIL

IJEISCIEN'I'OS PESOS (I0lIOO NIONIJI)A NACIONAI,), de N,IANBRA
OUINCEN^L, licluidaclo pol conclu..EL PRESTADOR DE SERVICI
lipo de actividades, es ¡ror lo r¡ue

cto de la Hacienda Pública Municipal, y toda vez que
O", no tiene corno actividad principal realizar este
no está en posibilidad de extender un recibo de

honorarios ni facturas que cunrplan con los requisitos fiscales, por [o que se elabora el
t:onvenio para los efectos de que sejustifique el gasto y se compruebe el óosto del nlismo.

TERCBRA.- El preserte contrato inicia st¡ vigencia er clía 0l r¡rirnero der mes de
Nsu§!!:¡üre del año 2017 dos ruil diccisiete, concluyentlo 

"t 
,liu 1tt tr-int" aet ,rresT"

No.viembre del año 2017 dos mir rriecisiete, recl.ra ri.rediane.o., qrEl*I..í ,Iif.uti*
la labor contratada, dándose por te.minacro con elro er presente, iin c¡ue ello irnplique
indernnizaciones o prestaciones dilercrtes que las dei pago del trabaj t-, claboraáo,
deslindándose «EL AYUNTAMIBNTO" de toda obrigación o pago poi 

"on""p,o 
a"

derechos laborales con "EL PRESTADOR DEL SERVICIO,' o'peisonal qr" lo'uyrJ"
en la realización de los t.abajos y Ios distintos a los consignados e, el presente
instrumento.

CUARTA.- *EL PRBSTADOR DÉ SERVICIO" se compromete y obliga a
entregar de manera oportuna, quincenalmente a la Hacienda MunicipáI, un Info,ne d! lasactividades realizadas- de ,ranera detallada, clara y específica, q,-,e cubra d. ,r*".o
satisfactoria los'equisitos impuestos po. la Hacienda Municipar, u 

"r""to. 
d" "o-;;;;;el gasto del ntismo ante la Auditoria Super.ior del Dstado cle Jalisco.

QUINTA'- AMBAS .AI{TES ACUE,(DAN.- eue las reraciones Iaborares ouesurjan.-con^rnorivo der prescrrre corlraro correrá. , .rrgo a.-..aJP"ffiiñóti"D;;SERVICI.", razó, por la cuar desde estos momentos sEieslrndu 
"l 

H. Ayrrd;;" d.Savula, Jalisco- tle cuarquier'lrrestación, acción tanto ¿" 
"ura.t.. 

civir, raboral, mercantil openal. que pLrdiera sur.gir.

SEXTA.- Ambas partes están de acuerdo eu estar y pasar en todo ticmpo por elcontenido de las cráusuras del.presente contrato y que en caso cle i,cu,rpli,"i;i;'á; 
"i;;*de las parrcs a fin de dirirrir argurra conrrtrve^i, l;;i.;i ii" po, 

"rt, razó, se suscire cstánde acuerdo a sujetarse a ra .iLr.isdiccitin d" ios ,.ru.-,]rul". de esla rocalidad para lainterpretación del presente cor)tlato.

SEPTIMA'- Manifiesta. arnbas partes que dentro der presente coNTRATo no



CONTI{ATO DE PIIBSTACION DI] SEITVICIOS.

existe dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad
señalados en el Código Civil para el Estado de Jalisco.

OCTAVA.- *EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del
presente contrato se protejau sus datos personales que lo identifican como persona fisica, y
que consisten en el nombre, domicilio, nútmero de folio de credencial para votar y cantidad
total a pagar, y que los mismos sean utilizados Írnica y exclusivamente para la suscripción
del presente, sin que en 1o futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos
ARCO (Acceder, Rectificar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y que garantiza el derecho
de decidir sobre el uso que una persona lisica o moral Ie da a sus datos personales. Por lo
que no autoriza que los mismos sean ulilizados para dif'erente fin que el de este contrato.

LEIDO QUtr T'Utr EL PRtrSIINTE CONTIT.ATO A I,OS COMPARECIENTES,
ADVERTIDOS DE SU V^I,OR, ALCANCE Y CONSECUT]NCIAS I,EGALES SE
MANIFtrSTARON CONFORMI'S CON ST] CON'IENIDO Y SE SOME'I'trN PARA'[ODO
LO RELATIVO AL CIJMPI,IMIENTO, INTERPRETACIÓN Y E.IECIICIÓN DE ESTE
CONTRATO AI, JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DtrL OCTAVO
PARTIDO JUDICIAL, C ON SEDE trN SAYULA, JALISCO, Y PARA TAL EFECTO
RENUNCIAN AL FUERO QT]E POR SUS DOMICILIOS PRESf,N'I'ES O TUTUROS
PUDIESEN CORRESPONDERI-ES. I'IRMÁNDOLO ANTtr DOS TESTIGOS, EL MISMO
DÍA DE SU oToRGAMIEN.I.o.

"PRESTADOR DE SBIIVI(]Io". "BL AYUNT 1'O

C. HEC ALDO RUIZ BART{E]'O, ABOC. JUAN CAt}RIEL CO CA

TIIS'I'IGO. Iis't'
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ING[,NIERO JORGE
PRESIDENTE

P

,., i(Ñ\ -, ' , aiil

i'¡Yl



CONI'ITATO DE PITIISTACION DI' SEII.VICI0S.

L,n la ciudad de Sayula, .lalisco, al día 0l primero det mes de Noviembre del año
2017 dos mil diecisiete, y encontrfurdonos reunidos en las instalaciones de la Preside¡cia
Municipal, de ésta ciudad comparece en representación del I{. Ayuntamiento
Constitucional de Sayula, Jalisco, el ABOGADO JUAN GABRIEL GOMEZ
CARRIZALES, en su carácter de Sindico y Representante Legal del citado
Ayuntamiento y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele ..EL
AYUNTAMIENTO", y por otra pafie el C. FIIANCISCO MARIN RAMIREZ con
domicilio en la calle n el Municipio rie Sayula, Jalisco.
ldentificándose en este acto con credencial de elector, expedida por el Instituto Federal
Electoral con clave de elector a quien en lo sucesivo del
presente contrato habrá de denominársele "EL PITESTADOR DE SERVICIO", con el
objeto de celeblal el presente contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las
siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.. *EL AYUNTAMIENTO" CONITAtA A "EL PRESIADOR DE
SERVICIO", A EFECI'OS DE REALIZAR CENSOS DE TOMAS DE AGUA
MUNICIPALES, ADSCRI'|O A LA DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE ESTE AYTINTAMIENTO, CON UNA JORNADA
LABORAL DE LTINES A VIERNES DE CADA SEMANA, DE LAS O8:OO HORAS A
I-AS 15:OO HORAS. OBLIGÁNDOSE "EL PRESTADOR DE SERVICIO' A
DESEMPEÑAR LA LABOR CONTRATADA. MANIFESTANDO TENER LOS
CONOCIMIENTOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL TRABAJO REQUERIDO.

SEGUNDA.- *IlL AYUN'I'AMIEN'I'O", se obliga a pagar.a "EL PRtrSTADOR
DE SEII.VICIO", por su traba.jo cnunciado. la cantidad de $2.600.00 (DOS MII-
§¡.,ISCII!NI'oS I'IiSOS OO/IOO MONIII)A NA('l()NAI.). DE MANBRA
QUINCENAL. liquidado
..EL PRDSTADOR DE
tipo de actividades, es p

por conducto de la Hacienda Pública Municipal, y toda vez que
SERVICIO". no tiene con.ro actividad principal realizar este
or lo que no está en posibilidad de extender un recibo de

honorarios ni facturas que cumplan c.r.r los requisitos fiscales, por lo que se elabora el
convenio para los efectos de que sejustifique el gasto y se compruebe el óosto del rnismo.

- TERCERA.- El prese'te co,trato i,icia su vige,cia el día 0l primero der mcs tre
+rrmf." aU 

"n" Z , concluyendo 
"t 

air@
Nqvlg¡ubre del año 2017 dos mil diecisiete, fecha meclianera en que t"*l¿l*i¡.ut-ilo
la labor contratada. dárdose por terminado co. ello el presente, iin que ello irnplique
indemnizaciones o prestaciones direrer.rtes que las dei pago del trabajo craboraáo,
deslindárdose "EL AYUNTA_MIENTO" cre toda obrigación o pugo po. .0".";a l;
derechos laborales con "EL pI{BsrADoR Dts,L sERiICIo,' o'peisonal q,," to'urrJ.en [a realizaciór.r de los t'abajos y los distinlos a Ios consignados e, el p..i"*.
instrumento.

CUARTA.- «EL PRESTADOIT DL SEIfVICIO. se compromete y obliga aentregarde manera oportuua, quincenarmente a la Hacienda Municipár, ,n lnó,n" iE iu,actividades realizadas, de manera detallada, clara y específi"u, qr"- .rUr^ á. -u,"rosatisfactoria los requisitos irnpuestos por la Haciendá Municipal, a "t".a, ¿. ;;;;;,el gasto del misnlo ante la Auáitoria Supcrior del Ertu¿o J" Luti."n.

QUINTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN._ euc las relaciones laborales quesu{an con motivo der D.esente conlrato correrá, a carlo oe *EL pREsrADoR DELSERVICI.-. razón poi la cuar desde 
"stos 

n,o*"ntos-.!i.rl¡na, ar H. Ayurrtanriento desayula' Jalisco. de cuarquier prestación, a"cion tar.,to áe cai¿cte. ciril, laboral, mercantir openal, que pudiera surgir.

.|ETIA.- Ambas parres est¿in de acuerdo en estarcontenido ¿" tu. 
"taurrius'i.l,pres",te contrato y que en ."rl 5::ff;1J;f,.:::,1: ff:Jde las partes a fin cle diri,ir urg.rra 

"ont,oue.;t¿ffi;i ii" po. 
"rtu 

razón se suscire esránde acuerdo a sujerarse a ra lurisdicció,, d;-rrr 
^;:;r*ies 

de esta rocalidad para ra



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

interpretación del presente contrato.

SEPTIMA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no
existe dolo, error o enriquecirniento ilegitimo poi lo que renuncian a los actos de m¡lidad
señalados en el Código Civil para el Estado de jalisco.

OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO. declara que es su deseo que
del presente contrato se protejan sus datos personales que ro identihcun 

"o,no 
pa.aJnu

fisica, y que consisten en el nombre, dornicilio, número de folio de credenciul p"ru;;;; y
cantidad tota-l a pagar, y que los mismos sean utirizados Írnica y exclusivamente para la
suscripción del presente, sin que en lo futuro sea, utilizados por terceros, acogiéndose a
los derechos ARCO (Acceder, Rectificar, Cancelar, Oponer; consagrados én la Ley
Federal de Protección de Datos personales en posesión de los particulaÁs y que garantiza
el derecho de decidir sobre el rJso que ,na persona fisica o morar le da a sus datos
personales. Por lo q,e no autoriza que los mismos sean utilizados para cliferente fin que el
de este contrato.

LEIDO QUtr TIUE EI, PRESBNTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES,
ADVERTIDOS DE SU VALOR, ALCANCI' Y CONSECUENCIAS LEGALES SE
MANIFESTARON CONFORMDS CON SU CONTENIDO Y SB SOMETBN PARATODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIDNTO, INTERPRETACIÓN Y
ITJECUCIÓN DE ESTE CON]'RA.'TO AL JUZGADO MIXTO DB PRIMERA
INSI'ANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, C ON SEDE EN SAYULA,
JALISCO, Y PARA TAL EFECTO RBNUNCIAN AI, IIUtrRO QUE POR SUS
DOMICILIOS PRESENTBS O FUTUROS PUDIESEN CORRBSPONDERLES.
FIRMÁNDoLo ANTE DoS TESTIGoS, EI- MISMo DiA D; -iÚ
OTORGAMIENTO.

"PRESTADOIT DE SIiRVICIO''. "EI, AYUN'TA

4_.rl f^*;tcl
C. FRANCISCO MARIN RAMIITEZ. ABOG. JUAN (;ABRIEI, GO C §. ,, ,,

TESTIGO. 'l'IGO

.)

"k
INGENIERO.IOR AMPO

PRESIDEN UNICI

lrl

x
.,

'i t



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS,

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al dia 02 DOS DE NOVIEMBRE DE 2017 DOS MIL D|EC|S|ETE,

encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidenc¡a Munic¡pal, de ésta ciudad, compareciendo en

representación del H. Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco, el C. ABOGADO JUAN 648RIEL GOMEz

CARRIZALES, en su carácter de Síndico y Representante Legal del Ayuntamiento en cita, y a quren en lo

sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL AYUNTAMIENTO", y por otra parte el C. RAFAEL

ANGEL TORRES RODRIGUEZ con dom¡cilio e'
D¡STRITO FEDERAL, MExlCO, ldent¡ficándose en este

acto con credenc¡al de elector, expedicia por el lnstituto Nac¡onal Electoral, con número de folio lD N,4EX

. y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL PRESTADOR DE

SERVICIO", con el objeto de celebrar el presente contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las

siguientes:

C L U s U L S

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a realizar para "EL AYUNTAMIENTO", E!
SERVICIO DE INTERPRETACIÓN MUSICAL EN VIVO DE SONES Y CANCIONES ALUSIVOS AL "DIA DE MUERTOS"

POR UN TIEMPO DE 1 (UNA) HORA EN EL EVENTO QUE SE LLEVARA A CABO EL DfA DE HOY 02 DOS DE

NOVIEMBRE DE 2017 DOS MIL DIECISIETE EN EL JARDIN PRINCIPAL DE ESTA CIUDAD, A CELEBRARSE DENTRO

DEL MARCO DEL "FESTIVAL DE LAS ANIMAS 2017". Manifestando tener los conocimientos y la

instrumentac¡ón necesaria para realizar la labor encomendada.

SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", por la labor
encomendada la cantidad d; SIOOO.OO (UN MIL PESOS OO/1OO MONEDA NACIONAL); oaso oue se real¡zara en

una exhib¡ción. al térm¡no de la labor contrqlada. lmporte que será liquidado por conducto de la Hacienda
Municipal; y toda vez que "EL PRESTADOR DE SERVICIO", no tiene como actividad principal realizar este tipo
Ce activ¡dades, no está en posibilidad de extender un recibo de honorar¡os ni facturas que cumplan con los
.equisitos fiscales, por lo que se elabora el presente convenio para los efectos de que se justifique el gasto y

se compruebe el costo del mismo.

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el dia 02 DOS DE NOVIEMBRE DE 2017 DOS MtL
DlEClSlETE, CONCLUYENDO EL MISMO DlA. Fecha medianera en que tendrá ver¡ficativo Ia labor
encomendada, dándose por terminado con ello el presente, sin que ello implique indemn¡zaciones o
prestaciones d¡ferentes que las del pago, deslindándose "EL AYUNTAMIENTO" de toda obligación o pago por
concepto de derechos laborales con "EL PRESTADOR DE SERVICIO" o personal que lo ayude en ¡a realización
de los trabajos y los dist¡ntos a los cons¡gnados en el presente instrumento.

CUARTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones laborales que surjan con mot¡vo del
presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", razón por la cual desde estos momentos
se deslinda al H. Ayuntamiento de 5ayula, Jalisco, de cua¡quier prestación, acc¡ón tanto de carácter civil, laboral,
mercantil o penal, que pudiera surgir.

QUINTA.- Amt¡as partes están de acuerdo en estar y pasar en todo t¡empo por el contenido de las
cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplim¡ento de alguna de las partes a f¡n de d¡r¡mir alguna
controversia judic¡al que por esta razón se suscite están de acuerdo a sujetarse a la jurisdicción de los tribunales
de esta localidad para la interpretación del presente contrato.

SEXTA.- Manif¡estan anrbas partes que dentro del presente coNrRATo no existe dolo, error o
enriquecim¡ento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad señalados en el Código C¡vil para el
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qaNt@_§E
RVtCtos.

. SEPT|MA.- "EL PRESTADOR DESERVICIO,, declara que es su deseo oue rJet nrsus datos p".ton"1", ou" ro-i;;;,; "';:"::1":'^:"1"-es 
su deseo que del presente contrato se protejan

rrúmero de folio de credencial or.,]:'-:"'nt"n 
t93o persona fis¡ca, y que.consisr en en el nombte, domicitio,

:**f mt.,.'.ff ';: jliil'fiT:liil':1n?:f ;:1":'""J;,:]i:ml j,f :i:l.l*,:
o"to,p",-*"."-n";;;#;:::,lh"Jif;:i"1.,i,?:?:*:#:i,r11";fl j:,,?#iiX jiilliT:li j
ffi;:::ff,".ilff:"]::f;'#"H*'""onui"' ¿;üí*'"";J"Ii"q,erosmi,mos,eanutirizadospara

TEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOs DE S U VAIOR, ATCANCE YCONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES CON SU CONTE NIDO Y SE SOMETEN PARA TODOIO RELATIVO At CUMPLIMIENTO , tNTERpRETACtóN y ElEcuc¡óN DE ESTE CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DEPRIMERA INSTANCIA DEI OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE E N SAYUI,A, ]ALISCO, Y PARA TAL EFECTORENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICITIOS PRESENTES O FUTUROS P ESEN CORREsPONDER tEsFIRMANDoLo ANTE Dos TEslcos, EL MtsMo ofe o¡ su otonGAMIENTO

"EL PRESTADOR DE SERVICIO" "EL AYUNTAMI

c.R L RRES RODRIGUEZ,EL
ABOG. ]UAN GABRIEI EZ

S lN D lChTi.lRA
TESTIGOS

INGENIERO JORGE

PRESIDENTE At.

LA PRESENTE HOIA DE FIRMAS.]UNTO CON 5U CONIENIDO, FORMA PARTE DEtSERVICIO DE FECHA 02 DOS DE NOVIE MBRE DE 2017 DOs MIL DIECISIE

coNTRATo DE pREsrACtóN DE
TE, CELEBRADO ENTRE EL H,
TORRES RODRIGUEZ -----_--.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAYU[A, IALISCO Y Et C. RAFAEI ANG Et
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Estado de ial¡sco.



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICI 0s.

En la ciudad de Sayula, lalisco, al día 02 DOS DE NOVTEMBRE DE 2017 DOS MtL DIEC|S|ETE,
encontrándonos reun¡dos en las ¡nstalaciones de la Pres¡dencia Municipal, de ésta ciudad, compareciendo en
representac¡ón del H. Ayuntamiento constituc¡onal de sayula, Jalisco, el c. ABoGADo JUAN GABRIEL GoMEz
cARRlzAtES, en su carácter de Síndico y Representante Legal del Ayuntamiento en c¡ta, y a quien en lo
suces¡vo del presente contrato habrá de denominársele "EL AYUNTAMIENTo', y por otra parte el c. RAFAEL
ANGEL TORRES RODRIGUEZ con domicilio en

DISTRITO FEDERAL, MEX|CO, tdentificándose en este
acto con credenc¡al de elector, expedida por el lnstituto Nacional Electoral, con número de fol¡o tD MEx

y a quien en lo suces¡vo del presente contrato habrá de cienominársele "EL PRESTADOR DE
SERVlclO", con el objeto de celebrar el presente contrato de prestación de servicios, e¡ cual se sujeta a las
siguientesl

C L U 5 U L

PRIMERA. - "Et PRESTADOR DE SERV|C|OS" se compromete a realizar para "EL AYUNTAMIENTO., EL
SERVICIO DE INTERPBETACIÓN MUSI EN VIVO DE SONES Y ONES ALUSIVOS AL "DIA DE MUERTOS"
POR UN TIEMPO DE 1(UNA) HORAJ EN EI. EVENTO QUE SE LLEVARA A CABO EL DIA DE HOY 02 DOS DE
NOVIEÍ\4BRE DE 2017 DCS MIL DIECISIETE EN EL JARDIN PRINCIPAL DE ESTA CIUDAD, A CELEBRARSE DENTRO
DEL MARco DEL "ÉEs'llvAL DE LAs AN¡MAS 2017". Man¡festando tener los conocimientos y la
instrurnentación necesaria para realizar la labor enconrendada.

S

Municipal; y toda vez que "EL PRESTADOR DE SERVICIO", no tiene como actividad pr¡ncipal realizar este tipo
de activ¡dades, no está en posib¡lidad de extender un recibo de honorarios ni facturas que cumplan con los
requ¡s¡tos fiscales, por lo que se elabora el presente convenio para los efectos de que se justifique el gasto y
se compruebe el costo del mismo.

SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE SERVIC|OS., por ta tabor
¿ncomendada la cantidad de UN M¡L P MON AL ; oago que se realizara en

ibición odelala lmporte que será l¡quidado por conducto de la Hacienda

'rERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el día QlDOS DE NOVI EMBRE DE 2017 DOS I\,1t1
DiEC¡S|EfL CONCLUYENDO EL MTSMO DtA. Fecha medianera en que tendrá verif¡cativo la labor
encomendada, dándose por terminado con eflo er presente, sin que e|o imprique ¡ndemnizac¡ones o
prestaciones diferentes que las del pago, deslindándose "EL AyuNTAMlENTo,, de toda obligación o pago por
concepto de derechos ¡3borales con "EL PRESTADOR DE sERVlClO" o personal que lo ayude en Ia realüación
de los trabajos y los distintos a los consignados en el presente instruítento.

CUARTA.- AMBAS pARfES ACUERDAN.- eue,fas relaciones laborales oue surjan con motivo de¡presente contrato correrán a ca rgo de "EL pREsrADoR DEL sERvlclo,,, razón por la cual de;de estos momentos
se desl¡nda al H' Ayuntam¡ento de sayula, lal¡sco, dé cualquier prestacrón, acción tanto de carácter c¡vil, laboral,
mercantil o penal, que pudiera surgtr.

QUTNTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por er conten¡do de tascláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna de las partes a fin oe dirimir aigunacontroversia judicial que por esta razón se suscite están de acuerdo a sujetarse a Ia jurisd¡cción de los tr¡bunalesde esta Iocalidad para la ¡nterpretación del presente contrato.

sExrA'- l'/anif¡estan ambas partes que dentro del presente coNTRAro no existe dolo, error oennquecim¡ento ireS¡timo por ro que renuncian a ros actos de nuridad señarados en er códi80 crir prm ur
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

Estado de lal¡sco

SEPTIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del presente contrato se protejan
sus datos personales que lo ident¡f¡can como persona física, y qu€ cons¡sten en el nombre, domicil¡o,
número de folio de credenc¡al para votar y cantidad total a pagar, y que los mismos sean utilizados única y
exc¡usivamente para la suscripción del presente, sin que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose
a ¡os derechos ARCO {Acceder, Rectificar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de Protección de
Datos Personales en Poses¡ón de los Particulares y que garantiza el derecho de decidir sobre el uso que una
persona física o moral le da a sus datos personales. Por lo que no autoriza que los mismos sean util¡zados para
diferente frn que el de esle contrato.

RENUNCIAN AL FUERO QUE POR sUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS PUOI
FIRMANDOLO ANTE DOS TESTIGOS, EL MISMO DfA DE 5U OTORGAMIENTO.

.,EL 
PRESTADOR DE SERVICIO". ,,EL AYUNTAMIE

C, RAF I- ANG TORRES RODRIGU EZ ABOG. ]IJAN GABRIEL

TESTIGOS.

Bo

CORRESPONDERLES-

S IN i] IC A'TU ¡tA

t.

INGENIERO JORGE

PRESIDENTE

LA PRESENTE HO.JA DE FTRMAS JU NTO CON SU CONTENIDO, FORMA PARTE DEL CONTRAÍO DE PRESIACIÓN DE

SERVICIO DE FECHA 02 DOS DE NOVIEMBRE DE 2017 DOS MIL DIECISIETE, CELEBRADO ENTRE EL H.

AYU NTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAYU LA, IALISCO Y EL C, RAFAEL ANGEL TORRES RODRIGUEZ
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LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE SU VALOR, ALCANCE Y
CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES CON SU CONfENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO
IO REIATIVO AL CUMPLIMIENTO, INTERPRETACIÓN Y EIECUCIÓN DE ESTE CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, JALISCO, Y PARA TAL EFECTO

,l



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVIC|CIS.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 02 DOS DE NOVTEMBRE DE 2017 DOS MtL DIEC|SIETE,
encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia Municipal, de ésta c¡udad, compareciendo en
representación del H. Ayuntam¡ento Constitucional de Sayula, tal¡sco, el C. ABOGADO JUAN GABRIEL GOMEZ
CARRIZALES, en su carácter de Síndico y Representante Legal del Ayuntamiento en cita, y a quien en lo
sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL AYUNTAMIENTO', y por otra parte el C. RAFAEL

ion domicilio en

acto con crede;ciat de erector. expedida por er rnstituto 
"..,";:Tilii;lliii1,";lo,iHi1i?i;: i;;T;

, y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL PRESTADOR DE
SERVICIO', con el objeto de celebrar el presente contrato de prestac¡ón de serv¡c¡os, el cual se sujeta a las
sigurentes:

C L U s U L S

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERV|CIOS" se compromete a realizar para "EL AYUNTAM|ENTO", E!
ER RpRrr¡cróru u D SONES Y IVOS AL "DIA DE M

POR UN TIEMPO DE 1 (UNA) HORA; EN EL EVENTO QUE SE LLEVARA A CABO EL DfA DE HOY 02 DOS DE
NOVIEMBRE DE 2017 DOS MIL DIECISIETE EN EL JARDIN PRINCIPAL DE ESTA CIUDAD, A CELEBRARSE DENTRO
DEL MARCO DEL "FESTIVAL DE LAS AN|MAS 2017". Maniiestando tener los conocimientos y la
rnstrumentac¡ón necesaria para realizar la labor encomendada.

SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE SERV|C|OS., por ta labor
encomendada la cantidad de IL P NEDA NA oago oue se realizara en

-una exhibic¡ón, al é ¡mporte que será liquidado por conducto de la Hacienda
[4unic¡pal; y toda vez que "EL PRESTADoR DE sERvlclo", no tiene como act¡v¡dad principal realizar este t¡po
de actividades, no está en posibilidad de extender un recibo de honorarios n¡ facturas que cumplan con los
requisitos fiscales, por lo que se elabora el presente convenio para los efectos de que se justifique el gasto y
se compruebe el costo del mismo.

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el dí¿ 02 DOS DE NOVIEMBRE DE 2017 DOs MIL
DlEclslErE. CoNCLUYENDo EL MtsMo DtA. Fecha medianera en que tendrá verif¡cativo la labor
encomendada, dándose por terminado con ello el presente, sin que ello impl¡que indemnizaciones o
prestaciones d¡ferentes que las del pago, deslindándose "EL AyuNTAMlENfo" de toda obligación o pago por
concepto de derechos laborales con "EL PRESfADOR DE SERVICIo' o personal que lo ayude en la realización
de los trabajos y los distintos a los cons¡gnados en el presente ¡nsfrumento.

CUARÍA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- eue las relaciones laborales que surjao con motivo del
presente contrato correrán a cargo de "EL PRESIADoR DELsERVlclo", razón por la cual desde estos momentos
se deslinda al H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, de cualqu¡er prestación, acc¡ón tanto de carácter civil, laboral,
mercantil o penal, que pudiera surg¡r.

QUTNTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por er contenido de ras
cláusulas del presente contrato y que en caso de incumpl¡miento de alguna de las partes a fin de dirimir alguna
controvers¡a jud¡c¡alque por esta razón se susc¡te están de acuerdo a sujetarse a la jurisdicción de los tribuÁles
de esta local¡dad para la interpretación del presente contrato.

sExTA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente coNTRATo no existe dolo, error oenriquec¡miento iregit¡mo por Io que renuncian a ros actos de nuridad señarados en er código ciuit para el
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. SEPT¡MA.- "EL PRESTADOR DE SERV|C|O,, declara que es su dese(

;hi1'j:" ,,,," ,'"":::J:l::rT""l: lr-:",on",."-;r;;;;;;'r?,1':,',"rffi"J:i::n',i::H:",iil
"".r,,,"-"ntulli,;;#;;:,:',:"]'r':J,H,"J:lj:J:1il?:i;:;1"1,,",,,T,::il;;mf::;.li:::a los derechos ARco (Acceder. Rect¡ficar, cancerar, ¿;;;;;;ü":os en ra Ley Federar de protección deDatos Personales en Posesión de los Particulares v or" *,"",;;;;o;;echo de decidir sobre el uso que una
fr:'.I:J?ffiIi:'l'i,f :#.*'' pu"onur"' d;;,"";;;;;;;;la que ro, ,i,mo, ,ean utirizados para

CONT"RATODEP RESTACION DE SERVICIÜS

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE S U VALOR, ALCANCE YCONSECU ENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODOLO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO ,INTER PRETActóN y EJEcuctóN DE EsrE coNTRATO AL JUZGADO MIXTO DEPRIMERA INSTANCIA DEL OCTA VO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA , tALtsco , Y PARA TAL EFECTORENUNCIAN AL FUERO QUE POR sUS DOMICIIIOS PRESENTES O FUTUROS Pti CORRESPONDERLESflRuÁuooLo n¡¡r¡ Dos rEsIGos, EL MIsMo DfA DE SU oToRGAMIENTo

"EL AYUNTAMIE

C. RAF El- L TORRES RODRIGUEZ. ABOG. JUAN GABRIEL EZCA
SIND ICATURA

TESTIGOS-

LA PRESENTE HO]A DE FIRÑ¡AS ] UNTO CON SU CONTENIDO, FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DESERVICIO DE FECHA 02 DOS DE NOVIEMERE DE 2017 OOS VIr OI¡CISI.'E, CELEBRADO ENTRE EL H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO Y EL C. RETAiT ONC¡L TORRES RODBIGUEZ
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Estado de Jalisco.

"EL PRESTADOR DE SERVICIO".

INGENIERO ]ORGE
PRES¡DENTE



En ra ciudad de sayura, Jarisco, ar día 02 Do' DE No,TEMBRE DE 2017 DOs MIL DrECrSrETtencontrándonos reunidos en ras instarac,ones de ia presidencra vunrcrfal, de ésta ciudad, compareciendo eirepresentación del H. Ayuntamiento constitucional de sayula, Jalisco, er c. ABoGADo.,uAN GABRTEL GoMEzCARR¡ZA.ES, en su carácter de Síndico y.Representante Legrt aui Á;rrt .i"nto en c¡ta, y a qu¡en en losucesivo del presente contrato habrá de denominársele .¡t- -¡yUNfeUtENTO,, 
y po,. o,r" parte el C. MARIADE LOS ANGELES MONTSERRAT MEDELES MUñOZ con dom¡cilio en

GUADAWARA JALSCq ldent¡ficándose en este acto con credencial de elector,expedida por er rnstituto Federar Electora¡, con número de forio . y a quien en Io suces¡vo derpresente contrato habrá de denominársere "EL pREsrADoR DE sERVrCrO", con er objeto ¿" c"teor". 
"r

presente contr¿to de prestación de servicios, elcua¡ se sujeta a las si€uientesl

T:ONT'RA1'{]DE PRIS-TACION D E SERVICIOS

C t U S U L S

PRIMERA - "EL PRESTADoR DE sERvrcros" se compromete a rearizar para "EL AYUNTAMTENTo-, E!§

8f-!4!ar8]x4" ALUs¡vA AL DfA DE MUERros, coN uN;¡üñ;¿ñN DE 1 (uNA) H.RA; EN EL EVENT. euE sELLEVARA A cABo EL DfA DE HoY 02 Dos DE NovIEMBRE DE 2017 Dos MIL DTECTSTETE EN EL JARDTN pRrNcrpAt
DE EsrA cluDAD, A .ELEBRAR'E DENTR. DEt MARC. DEL "FESTT,AL DE LAs ANrvrAs 2017,,. Manifestandotener los conoc¡mientos y la instrumentación necesaria para realizar la Iabor encomendada.

SEGUN DA.. "EL AYUNTAM|ENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR D E SERVICIOS", por la laborencomendada la can lidad de 1 IJ IL MON DA (l se real¡ ra en
mporte que será liquidado por conducto de la Hacie nda
lClO", no t¡ene como actividad principal realizar este tipode actividades, no está en posibilidad de extender un recibo de honorarios n¡ facturas que cumplan con Io5requisitos fiscales, por lo que se elabora el presen te convenio para los efectos de que se just¡fique el gasto yse compruebe el costo del mismo

TERCERA.- El presente contrato inicia su v¡gen
DlEClSlETE, CONCLUyENDO EL MTSMO DtA. Fecha
encomendada, dándose por term¡nado con ello el p
prestac¡ones d¡ferentes que las del pago, deslindándose
concepto de derechos laborales con ,,EL pRESTADOR DE
de los tra[.rajos y los d¡stjntos a los consignados en el pre

"EL AY-UN-TAMtENTO,, de toda obligación o pago por
SERVICIO" o personal que lo ayude en Ia realización
sente ¡nstrumento.

cia el dia 0 DOs D NOVI M BNE DE 2017 M
anera en que tendrá ver¡ficativo la labor
te, sin que ello implque indemnizaciones o

medi
resen

CUARTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- eue las relaciones laborales que surjan con motivo del- presente contrato correrán a cargo de "Et PRESTADoR DeLSrnvñio,, ,a.on por la cual desde estos momentos- 
;lT:ii?nHj1fiil,",:::l::¡";;;;Jü,'"i]',"".,1.,u,,...,u",,,,,d;;;;;;;.,",i,,"0",",,

QUTNTA - Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por er contenido de ,ascláusulas de¡ presente contrato y que en caso de ¡ncumplimiento rte atguna ae trs partes a fin de djr im¡r algunacontrovers¡a jud¡c¡al que por esta razón se susc¡te están de a.r"ril , ,u;"rur.u . ra jurisdicc¡ón de ros tribunaresde esta localidad para la interpretac¡ón d"t pr"r"nt".ontr"toi' -" -

SEX'A - Manífiestan ¿mbas partes que dentro der presente coNTRATo no existe doro, error o
;Iiil"r.ff:::.,,"s¡t¡mo 

por to que renuncian a los actos ¿u nrlia"¿ señatados en et Código Civit para el
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SEPTIMA.- "EL PRESTAD.R DE sERVrcro" decrara que es su deseo que der presente contrato se protejan
sus datos personares que ro identifican como persona física, y que cons¡sten en er nombre, domicirio,número de folro de credenciar para votar y cant¡dad total 

" 
p"g"r, y qu" los mismos sean utilizados única yexclusivamente para la suscripción der presente, sjn que en ro ruirrá ,""n utirizados por terceros, acogiéndosea los derechos ARCo {Acceder, Rectificar, cancerar, oponer) .onr"giÁ, en ra Ley Federar de protecc¡ón deDatos Personales en Poses¡ón de los Particulares y que garantiza eiderecho de decidir sobre el uso que unapersona física o moral ¡e da a sus datos personales. Por lo que no autor¡za que los mismos sean utilizados paradiferente f¡n que el de este contrato

CONTRATO DE PRESTACION D E SERVICIOS.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIE NTES, ADVERTIDOS DE SU VALOR, ALCANCE YCONSECUENCIAS LEGALES 5E MANIFESTARON CONFORMEs CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODOLO RELATIVo AL CUI\,4PLIMIENTo, INTERPRETACIÓN Y EJ ECUCIÓN DE ESTE CONTRAIO AL JUZGADO MlrTO DEPRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO .JUDIC IAL, CON SEDE EN SAYULA, ]ALISCO, Y PARA TAL EFECTORENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOM ICILIOS PRESENTES O FUTUROS PUDIESEN CORRESPOND ERtES.FIRMANDOLO ANTE DOS TESTIGOS, EL M ISMO DfA DE SU OTORGAMIENIO
/1

"EL PRESTADOR DE SERVICIO" 5"Et AYUNTAMIE

ABOG.IUAN GABRI EZ CARR

I ,

CATURA
C. MAR¡A DE I-

TESTIGOS.

Bo il
tt

ü

INGENIERO JORG

PRESIDENTE IPAL.

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ] U NTO CON SU CONTENIDO, FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIO DE FECHA 02 OO5 DE NOVIEMBRE DE 2017 DOS MIL DIECISIETE, CELEBRAOO ENTRE EL H,
AYUNTAMIENÍO CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO Y EL.C. MARIA DE LOS ANGELES MONTSERRAT
MEDELES MUÑOZ
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CONTRATN D[ PRESTACION DE SERVICIOS.

C L U s U L

PRIMERA - "EL pREsrADoR DE sERvrcros" se compromete a rearizar para -Et AyuNfAMrENTo,, EL

DE LA CATRINA" ALUSIVA AL DíA DE MUTNTOS, COÑ ÚrIA OUNECIT:¡ oe 1 (UNA) HORA; EN EL EVENTO QUE SETLEVARA A cABo EL DíA DE HoY 02 Dos DE NovtEMBRE DE 2017 Dos MrL DrEcrsrETE EN EL JARDTN pRrNcrpAL
DE ESTA CIUDAD, A CELEBRARSE DENTRo DEL MARCo DEt "FESTIVAL DE TAs ANIMAS 2017,,, Manifestandotener los conoc¡mientos y la ¡nstrumentación necesaria para realizar la fabor encomendada.

SEGUNDA,. "EL AYUNTAMIENTO" , se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE SERV|CiOS" , por la labore¡comendada la cantidad de 1000 TIN MI PE5O5 100 NE
u fra ibici al té no de labor

ese lizara
ntrata a lmporte que será liquidado por conducto de la H¿ ciendaM unicipal; y toda vez que,,EL PRESÍADOR DE SERVlClO", no tiene como actividad pr¡ncipal reali¿ar este tipode actividades, no está en posibilidad de extender un recibo de honorarios ni facturas que cumplan con I OSrequis¡tos fiscale5, por ¡o que se elabora el presente convenio para los efectos de que se justifique el gasto yse compruebe el costo del mismo

TERCERA - EI presente contrato in¡cia su v¡genc¡a el día 02 Dos DE NovtEMBRE DE 2017 DOS MtLDIECISIETE' coNcLUyENDo EL MrsMo DIA. Fecla me¿ian"r]=?n que tendrá verificativo ra raborencomendada, dándose por terminado con e,o er presente, sin fue ero imprique indemnizaciones oprestaciones diferentes que ras der pago, desrindándose "EL AyuNTA¡;rENro,, de ioda obrigación ;;.;;;",concepto de derechos Iaborares con "EL pRESTAD.R DesERvrcro,, o personar que ro ayude en Ia rearizaciónde los trabajos y ros distintos a ¡os cons¡gnados en er presente instrunrento.

CUARTA._ AMBAS PARTES ACUERDAN.- eue las relaciones laborales que surjan con motivo delpresente contrato correrán a cargo de "Et PRESTADoR DEL SEnVtctofrazon por Ia cual desde estos momentossedesrindaar H Ayun tam iento de sayu ra, J arisco, de cua rqu 

"|- 
,r".i;.,á", *.,0n tanto de carácter c¡vir, rabora r,mercanti¡ o penal, que pudrera surgrr.

QUTNTA - Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por er contenido de rascláusrrlas del presente Lontrato y que en-caso de incumprim jartol" 
"rgrn" 

o" r"s partes a f¡n de dirjmir argunacontrovers¡a judlcjal que por esta ra¿ón se suscite están de acuerdo a sr]ietarse a Ia jurisdicción de los tribunalesde esta Iocalidad para la interpr etación d"l pr"r;n;.;;.*Er 
uv d rur

SEXTA - Man¡fiestan ambas partes que dentro der presente coNTRATo no existe doro, error o
:il]::."T:::. "sitimo 

por to que renuncian a los actos d; ,rtiJ"; señarados en el Código c¡vit para et
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En l¿ ciudad de savura, Jarisco, ar día 02 Dos DE N.,TEMBRE DE 2017 Dos MrL DrECrsrETE,encontrándonos reun¡dos en ras instaraciones de ra presidencia Municipar, de ésta ciudad, comparec¡endo enrepresentac¡ón del H Ayuntamiento constitucional de sayula, Jalisco, el c. ABoGADoJUAN GABRIEt GoMEZCARRIZALES, en su carácter de síndico y Representante Legar der Ayuntamiento en cita, y ¿ qujen en Josucesivo der presente contrato habrá de denominársete '¡r eyu¡tuurENTo-, y por otra parte er c. MAR|ADE LOS ANGELES MONTSERRAT MEDELES MUñOZ con domicilio en CALLE
GUADALAjARA JALISCO, ldentif¡cándose en este acto con credencial de elector,expedida por el lnstituto Federal Electoral, con número de folio v a qu¡en en lo sucesivo delpresente contrato habrá de denominársere "EL pREsrADoR DE sERVrCrO", con er objeto de cerebrar erpresente contrato de prestación de serv¡cios, el cualse sujeta a las sigu¡entes:

A5:



SEPTTMA.- "Et pRESTADOR OE SERVTCTO" decrara que es su deseo que der presente contrato se protejansus datos personares que ro identjfican como persona física, fiue consisten en er nombre, domicirio,número de fol¡o de credencial para votar y cantidad total 
" 

p"g"r, i qu" los m¡smos ji_ )) , .¡:-_. ; .: ica yexclus¡vamente para ra suscripción der preseote, s¡n que en ro'iuirrá tuln utir¡zados por terceros, acog¡éndosea los derechos ARCo (Acceder, Rect¡f¡.ar, cancerar, óponerl c;;r";;. en Ia Ley Federar de protecc¡ón deDatos Personares en poses¡ón de ros particurares y que garantiza eiderecho de decidir sobre er uso que unapersona física o moral ¡e da a sus datos personales. Por lo que no autor¡za que los mismos sean util¡zados paradiferente fin que el de este contrato.

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONÍRATO A LOS COMPARECI ENTES, ADVERTIDOS DE SU VALOR, ATCANCE YCONSECUENCIAS LEGALES 5E MANIFESTARON CONFORMES CON SU CONTEN¡DO Y 5E SOMEIEN PARA TODOLO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO, INTERPRETACIÓN Y E-IECUCIóN DE EsrE coNTRATo AL JUZGADo Mtxro DEPRIMERA INSTANCIA DEt OCTAVO PARTIDO IUDICIAI, CON SEDE EN SAYUI.A, IALISCO, Y PARA TAL EFECTORENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICIL IOS PRESENTES O FUTUROS PUDIESEN CORR ESPONDERLES.FIRMANDOLO ANTE DOS TESTIGOS, EL MISMO Día ot su otoReeurr¡ito

E ESTADOR DE SERVICIO".

tos tEs MoNTSERRAT MEDEtEs MUñoz ABOG. ]UAN GABRIE EZ CARR

"EL AYUNTAMIE

MU

;?\
't lt

'5'

r¿
N,

C, MARIA D

TESTIGOS

ü

INGENIERO,JORGE

PRESIDENTE PAL,

LA PRESENTE HO]A DE FIRMAS JUNTO CON SU CONTENIDO, FORMA PARIE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIO DE FECHA 02 DOS DE NOVIEMBRE DE 2017 DOS MIt DIECISIETE, CELEBRADO ENTRE EL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO Y EL C. MARIA DE LOS ANGELES MONTSERRAI
MEDELES MUÑOZ
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CONTRA'IO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, a¡ día 02 Dos DE NoVTEMBRE DE 2017 Dos MrL DtECrsrETE,
encontrándonos reunidos en la5 instalaciones de la Presidencia Municipal, de ésta ciudad, compareciendo en
representación del H. Ayuntam¡ento constitucionar de sayura, rarisco, er c. ABoGADo JUAN GABRTEL GoMEz
CARRIZAIES, en su carácter de sÍndico y Representante Legar der Ayuntamiento en c¡ta, y a quien en ro
sucesivo del presente contrato habrá de denominársere "EL AyuNTAMrENTo", y por otra parte er c. MARIA
DE LOS ANGELES MONTSERRAT MEDELES MUñOZ con domicilio e;

expedida por el lnst¡tuto Federar Erectorar, con número de forio y a quien en ro sucesivo derpresente contrato habrá de denominársere "EL pREsrADoR DE sERvrcro", con er objeto de cerebrar erpresente contrato de prestación de serv¡cios, elcualse sujeta a las siguientes:

C L U s U L s

PRIMERA. - "EL PRESTAD.R DE sERvlcros" se compromete a rearizar para 'EL AYUNTAMTENTO-, E!
llRVrClO 

pE PRESEMTACTóN DE rA OBRA pE TEATRO EsrLO MONOLOGO pENOMTNADA "LOs MONóIOéO5
9E !AEAI8]XA" ALUSIVAAT DfA DE MUERIOS, CON UUA OURAC¡O¡¡ O¡ r (UNA) HORA;-Ñ]L EVENTO A1J E SE
LLEVARA A cABo EL DfA DE HoY 02 Dos DE NovtEMBRE DE 2017 Dos MtL DtECtsTETE EN EL JARDTN pRrNclpAL
DE EsTA cluDAD, A CELEBRARSE DENTRo DEL MARco DEt'FEslvAL DE tAs ANTMAS 2017,,. Manifestandc)
tener los conoc¡mientos y la ¡nstrumentación necesar¡a para realizar la labor encomendada.

SEGUNDA.- "Et AYUNTAM|ENTO,,, se obliga a pagar a ,,EL PRESTADOR DE SERV|C|OS", por ta labor
encomendada ta cantidad de s1000.00 fuN MtL pE505 00/100 MoNEDA NACIONAL);
9na exh¡b¡ción, al térm¡no de ra rabor contratada. t.porte q*:"rá ¡-r¡dado por conducto de ra Hacienda
Municipal; y toda vez que "EL PRESTADoR DE sERVlclo", no tiene como actividad principal realizar est€ t¡pode actividades, no está en pos¡b¡l¡dad de extender un recibo de honorarios ni facturas que cumplan con losrer¡uisitos fiscales, por ro que se erabora er presente convenro para ros efectos de que se just¡fique er gastqy
se compruebe el costo del m¡smo.

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el d¡a 02 DE IEMBR E 2017 MILDltClSlETE. CONCLUyENDO EL MTSMO DtA. Fecha medianera en que tendrá ve¡-ificativo la laborencomendada, dándose por termjnado con ello el presente , sin que ello implique indemniz¿ciones oprestaciones d¡ferentes que las del pago, deslindándose ,,EL 
AyUNTAMIENTO" de toda obl¡gac¡ón o pago porconcepto de derechos laborales con ,,

EL PRESTADOR DE SERV lClO" o personal que lo ayude en la realizaciónde los trabajos y los d¡st¡ntos a los consignados en el presente instrumento

CUARTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- eue las relaciones laborales que surjan con motivo delpresente contrato correrán a cargo de "EL pREsrADoR DEtsERV|C|O", razón por ra cuar der,]u 
"rro, 

,nur"n,o,se deslinda ar H Ayuntamiento de sayura, Jarisco, de cuarquiel. pr"rt"aion, 
".aion 

tanto de carácter civir, raborar,rnercanLrl o penal, que pudrera surgir.

QUTNTA - Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por er contenido de rascláusulas del presente contrato y que en-c:s: d_e incu.mp],mi"nto J" 
"tgrn" 

a" t"s partes a fin de d¡ri mit argunacontroversia iudicial que por esta razón se suscrte están de acuerdo a sietarse a Ia jurisdicción de los tr¡bunalesde esla localidad para la interpretación a"t pr"r"nt. .lntr" tol

SEXIA - Manifiestan ambas partes que dentro del presente coNTRATo no ex¡ste doro, error o

:il::"r.:Tf,:::. "git¡mo 
por to que renuncian a los actos de nutidad señalados en e¡ Código civit para et
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qor{IBAIQ !E PRESTACION DT SERVICIO S

SEPTIMA'- "EL pREsrADoR DE sERVrcro" decrara que es su deseo que der presente contrato se protejansus datos - personares que ¡o ident¡fican como persona física, fqu" .onrirtun en er nombre, domicirio,número de fo¡¡o de credenciar para. votar y cant¡dad total 
" 

p"grr, i q,u" ro5 m¡smos sean utirizados única yexclusivamente para la suscripción der presente, sin que en roirirrá ,""n utirizados por tercero5, acogiéndosea los derechos ARCo (Acceder, Rectificar, Cancerar, óponer) .;n;";;, en ra Ley Federar de protecc¡ón deDatos Personales en poses¡ón de ros particurares y que garantiza 
"io"r"a¡o de decidir sobre er uso que unapersona físjca o moral ¡e da a sus datos personales- Por lo que no autoriza que ¡os m¡smos sean utilizados paradrferente fin que el de este contrato

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIE NTES, ADVERTIDOS DE SU VALOR, ALCANCE YCONSECUENCIAS tEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODOLo RELATtvo At cuMpLtMtENTo, tNTERPRETACIóN y EJEC uctór.¡ oe EsrE coNTRATo AL.,uzGADo Mtxro DEPRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDIC¡A ¡- coN SEDE EN 5AYUI^ lA , Y PARA TAL EFECTORENUNCIAN At FUERO QUE POR SUS DOM ICILIOS PRESENTES O FUTUROS PUDIE CORRESPONDERTIS,FIRMÁNDoLo ANTE DoS TEsTIGos, TL M¡sMO DfA DE SU OTORGAMIENTO

"EL PRESTADOR DE SERVIC lo". "Et AYUNTAMIE

C, MARIA DE MoNTSERRAT MEDEtES MUñoz ABOG, JUAN GABRIEL RRIZAL

SIN D ICATU RA

TESTIGOS

INGENIERO JORGE

PRESIDENTE M

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS JUNTO CON SU CONTENIDO, FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIO DE FECHA 02 DOS DE NOVIEMBRE DE 2017 DOS MIL DIECISIETE, CELEBRADO ENTRE EL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JAL
MEDELES [iIUÑOZ

ISCO Y EI C. MARIA DE LOS ANGELES MONTSERRAT

¿

AL,

Página 2 de 2

lt

li



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

ADVERTIDOS DI' SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SUMANIFESTARON CONFORMES CON SU CONTENIDO Y §tr SOMETEN PARA TODOLo Rf,LArrvo AL cuMpLrMrENro, rNrERpnrracróN v n¡ntutléñ;;;sr;CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVC)*ARTID, JUDrcrAL, coN 
'EDE 

EN sAyuLA, ¡elisco, y *ARA rar, mnóróy.Iy_rygllry AL FUERO QUtr poR sus tonuc¡l_los pRrrsENrES O FUruRos
IyDIE_sIf coRREspoNDnnr,ns. rrRrrÁNoor_o lñil »os rEsrrcos, EL MrsMoDIA DE SU OTORGAMIENTO.

"trL PRESTADOR Df, SERVICIO".

C .I OCHOA.

:,\"EL A

ABOG. JUAN GABRIEL C

TtrSTIGOS.

B

INGENIERO.IORGE
PRtrSIDf,NTE

s; I NtT) t(lA T L.,R A

$.t

t\
\\

IIRIZA ES.

\4,i4

I



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula' Jalisco' a Ios l5 quince riías del mes de Noviembre del año 2017

dos mil rtiecisiete, y encontrándJro's '"""i¿"' "'i 
f^ instalaciones de la Presidencia Municipal' de

ésta ciudad comparece 
"n '"rt"'"nlu"i-#'J"r-n 

eyuntunti"nto Constitucional de Sayula' Jalisco'

el ABoGA-Do JUAN GABRi;;'ttiuiá ónnRIzAr'ES' en su carácter de Síndico

Municipal, y a quien "n to tt'ottiuo del presente contrato habrá de denonlinársele "El'

AYUNTAMIENTo", v por *'i'rin" l' é' ¡ÜiÑ josr JIMI'INEZ ocuoA con domicilio en

la calle Celrtro en el Municipio de Saytrla' Jalisco'

ldentificándose en este acto con credencial ¿" 
"L"to'' 

expedida oor el instituto Federal Electoral

con folio trúttrero 
'''"" 

"' 
q'1"' "" 19 ^t-i'""ti'" 

áel olesente cotrtrato lrabrá (le

denominársele *EL PRESTADoR »d sfnvlClo"' .con 
el objeto cle celebrar el presente

;;ffi;;;;;áió,.,.t" s"t'i"ios' el cual se sujeta a las siguientes:

CI,AUSULAS:

PRIMERA.- *EL PnESTADOR DE SERVICIO"-Se comDronrete a rcalizar' para "[L

AYUNTAMIENToI', rlJ' AñiTffiii»R uN PARTIDo Dil FUTBoL ENrRE Los

EQUIPOS *SELECCION ¿;ilu;;-sÚB 13' Y-- "cI{rvAS sul} l3-' EL DIA le

DIECINUEVE DEL MES UEIóúñNNBRE DE AÑO 20.I7 DOS MIL DIECISIETE' EN

LA cANCHA DE LA uNrD;;'lritiÁiiv¡' "GUSrArr'o DÍAz oRDAZ'' A LAS 10:30

DIEZ TREINTA HORA§, óóÑüTüON¡TTVO A_L.-DIA DE LA REVOLUCTON

MEXICANA, COMPROME;ÚüóSE A PRE§ENTAR 02 DOS ÁRBITROS

ABANDERADos, PARA t;ii¡1ffn iiii"¡'iirrño-or-rurBol.' Manirestando que tiene

los conocirnientos, personal y la instrumentación necesaria para realizar el trabajo requerido'

compruebe el costo del misrlo

TERCEITA.- El presente contrato inicia su vigercia el día 19 rliecinueve dcl mes dc

N ovierttb dc ano 2011 d nl rlic lslt concluyendo el mismo día, fecha nredianera etl que

tendrá verificativo la labor colrtratada, dándose Por tertninado cotl ello el Presente, sin que ello

irnplique indemnizaciones o Prestaciones diferetr tes que las del Pago de I trabajo elaborado,

deslindándose "EL AYTINTAM IENTO" de toda obligación o Pago Por concepto de derechos

laborales con "EL PRES'tADoR DEL SERVICIO" o Personal quc lo ayude en la realización de

los trabajos y los distintos a los cot.tsignados en el presetrte instrumento

CUARTA.. AMBAS PARTES ACUERDAN.- QUE-IA.S TEIACiONES IAbOTAIES qUC SUTJAN

con motivo del presetrte ""t"';:;;;;;;""tgt 
á"'u' ?REsrADoR DEL SERVICIO"'

razóu Dor la cual desde "ttot 
*i'nlnüt t" a"tlLa" al H' Ayuntanriento de Sayula' Jalisco' de

cualquier prestación, acciórt t"t;;;;;;"; "ivil' 
laboral' mercantil o penal' que pudiera surgrr'

QUINTA.- Antbas partes están de acuerdo en eslar y pasar en todo lielnpo por el coutenido

de las cláusulas d"lp'"'"nt"."oni';ü;;;;;;;"1;yt9;::?rli:'::#: l1,f[::""Jll
de dirimir alguna controversta ¡udicial que por esta ra1n tt t:-t:

jurisdicción de los tribunales d";;i;"';i'i"d pala la interpretación del presente contrato'

s'xrA.- Maniaestan arnbas parlcs que dentro.del presente CoNTRATo no existe- dolo'

error o enriquecimitn'o ittgi""ll'i'J"1fi;;';;;',l;i;;' lo' u"to' jt uulidad sciralados en el código

Civil Para el Estado de Jalisco'

SEPTIMA'- *EL PRESTADOR DE. SIiRYICIO*. rleclara que es su deseo que del

Dresente contrato se prutejan ":;i;; ;';'rales que lo iderrrifican corno persona física' y que

cousisten en el notnbre' oo'''"tiiJ' 

"t"""lo 

ji i9ri" ai;t¡g¡1,'¡ial para votar y cantidad total a pagar'

v oue los tllislnos seatt utilizados única y exclusivamettte para' la sirscripción del presente' sln qu-e en

ío'f,,u,o scan utirizados n""t:'"J:X:^"c""9"¡"^' É: 9.::lliál;:.iffi::t":lt:':TlfX:
3J:"';;, il;',;;) .;;',c-::: :il:,TilJ::T::[:,'ff::i';;q;;;;" persona nsica o rnorar re

los Particulares Y que garantlz

da a stts datos persotrales n""ri'ü "" "*ti'u 
qu" lo' 

'ni'Áo-'1"o" 
utilizaclos para diferenle firt

que el de este contlato

LEIDO QUE FUE EL I'RESENTE CONTRATO A LOS COMPARECItrNTES'

SEGUNDA.- "EL
SERVICIO,,, pOT SU

AYUNTAMIENTO" , se obliga a Pagar

tlabajo enunciado la cantidad

a "EL PRESTADOR DE

Pago que será



GAIUBAIA_pE*P. RE§rALrÓ N pE SriRyr CIOS.

En la ciudad de Sayula, falisco, al día 17 diecisiete del mes de noviembre del año
2017 dos mil diecisiete, encontrándonos reunidos en las instálaciones de la Presidencia
Municipal, de ésta ciudad, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento
Constitucional de Sayula, talisco, el ABOGADO |UAN GABRIEL GOMEZ CARRIZALES, en su

carácter de Síndico Municipal a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de
denominársele "EL AYUNTAMIENTO",, y por otra parte el C. JUAN CARLOS LARI0S

I¡MÉNEZ con domicilio en la calle Delegación de
Usmajac, en el Municipio de Sayula, falisco, México, Identificándose en este acto con
credencial de elector, expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de

identificación y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de

denomitrársele "EL PRESTADOR DE SERVICIO", con el obieto de celebrar el presente

contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

CLAUSULAS
PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a realizar para "EL

AYI'NTAMTENTO" LA PRESENTACIÓN ARTÍSTICA Y MUSICAL CON UNA BANDA DE VIENTO
DENOMINADA "RIO SECO" EL DÍA 20 VEINTE DE NOVIEMBRE DE 2017 DOS MIL
DIECISIETE, EN LA DELEGACÍÓN DE USMAJAC, MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO, PARA LA
APERTURA DEL DESFILE DEPORTIVO CONMEMORATIVO DEL CVII ANIVERSARIO DEL
INICIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, CON UN HORARIO DE LAS O9:OO HORAS A LAS

10:00 DÍEZ HORAS. Manifestando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tener el personal, los
conocimientos y la instrumentación necesaria para realizar la labor encomendada.

SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", por la labor encomendada la cantidad de $ 1.800.00 (UN MIL OCHOCIENTOS
PESOS OO/100 MONEDA NACIONAL. Pago que se realizara en una sola exhibición al
término de la labor contratada. Pago que será liquidado por conducto de la Hacienda
Municipal; y toda vez que "EL PRESTADOR DE SERVICIO", no tiene como actividad
principal realizar este tipo de actiüdades, es por lo que no está en posibilidad de extender
un recibo de honorarios ni facturas que cumplan con Ios requisitos fiscales, por lo que se
elabora el presente convenio para los efectos de que se lustifique el gasto y se compruebe el
costo del mismo.

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el día Z0 VEINTE DE NOVIEMBRE
del año 2017 dos mil diecisiete, concluyendo el mismo dla. Fecha en que tendrá
verificativo la labor encomendada, dándose por terminado con ello el presente, sin que ello
implique indemnizaciones o prestaciones diferentes que las del pago, deslindándose ,.EL

AYUNTAMIENTO" de toda obligación o pago por concepto de derechos laborales con..EL
PRESTADOR DE SERVICIO" o personal que lo ayude en Ia realización de los trabaios y los
distintos a los consignados en el presente instrumento.

CUARTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones laborales que surjan con
nrotivo del presente contrato correrán a cargo de'Et pREsrADoR DEL sERVIClo", razón
por la cual desde estos momentos se desli¡lda al H. Ayuntamiento de sayula, Jalisco, de
cualquiel prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, rnercantil o penal, que pudiera
surgir.

QUINTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el
contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caio de incumplimiento áe álguna
de las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta ."ión .o suscite e-stán
de acuerdo a suietarse a la lurisdicción de los tribunares de esta rocalidad para la
interpretación del presente contrato.

sExrA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente coNTRATo no existe doro,
erl'or o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad señalados en el
Código Civil para el Estado de Jalisco.

SEPTIMA.- "EL pREsrADoR DE sERvIcIo" declara que es su deseo que der presenre
contrato se protejan sus datos personales que lo identifican como pu.son, fíri.", y qu"
consisten en el nonrbre, domicilio, número cle folio de credencial para votar y cantidad íotál apagar, y que los mismos sean utilizados úuica y exclusivrm"ntu pam lá suscripción delpresente, sin que en Io futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose 

" 
Ios d"r".ho, ARco(Acceder, Rectificar, cancerar, oponer) consagiad.s en la iey Federar de protección de DatosPersonares en posesión de ros particularer y que garantiza ei derecho ae aeciair sobre J uso
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que una persona física o moral le da a sus datos personales. por lo que no autoriza que los
mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECI ENTES, ADVERTIDOS DE StI
VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFEST ARON CONFORMES CON SU
CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIM¡ENTO, INTERPRETACIÓN Y
EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO
PARTTDO 

'UDrCIAL, 

CON SEDE EN SAYULA, JALISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCTAN AL FUERO
QUE POR SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS PUDIESEN CORRESPON DERI,ES.
FIRMANDOLO OS TESTIGOS, EL MISMO DíA DE SU OTORGAMIENTO.

"EL AYUNTAMIENTO".

ABOG. IUAN GABRIEL CARRIZALES.

"EL PRESTADOR DE SERVICIO"

U q/'l C" t los /a ¡io s
C. 

'UAN 

CARTOS LARIOS IIMÉNEZ

TESTIGOS.

OL

INGEN¡ERO JORG POS AGUILAR
PIIESTDENT CTPAT,.

J-,

k
,J/'



En la ciudad de sayura, latisco, al día 17 diecisiete der mes de noviembre del año
2017 dos mil diecisiete, encontrándonos reunidos en las instalaciones de la presidencia
Municipal, de ésta ciudad, compareciendo en represe,tación del fl. Ayuntamiento
constitucional de sayula, falisco, el ABocADo tuAN GABRIEL GoMEz CARRIáALES, en su
carácter de slndico Municipal a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá dc
denominársele "EL AYUNTAMIENTO,,,, y por otra parte ei C, IUAN CARLOS LARIOS
f IMÉNEZ con domicilio en la calle
Usmajac, en el Municipio de Sayula, falisco, México, Identificándose 

""' 3;'""t"'.1':'.i;
credencial de elector, expedida por el Instituto Nacional Erectoral, con núnrero deidentificación y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de
denominársele "EL PRESTAD0R DE sERvIcIo", con el obieto de celebrar 

"t 
p.or"ni"

contrato de prestación de servicios, el cual se suieta a las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- "EL PRESTAD0R DE sERvICIos" se compromete a realizar para ,.EL
AYUNTAMIENTO" LA PRESENTACIÓN ARTíSTICA Y MUSICAL CON UNA BANDA DE VIENTO
DENOMINADA "RIO SECO" EL DíA 20 VEINTE DE NOVIEMBRE DE 2OL7 DOS MIL
DIECÍSIETE, EN LA DELEGACIÓN DE USMAJAC, MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO, PARA LA
APERTURA DEL DESFILE DEPORTIVO CONMEMORATIVO DEL CVII ANIVERSARIO DEL
INICIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, CON UN HORARIO DE LAS O9:OO HORAS A LAS
10:00 DÍEZ H0RAS. Manifesrando "EL pRtrsrADoR DE sERvIClos" tener el personal, los
conocimientos y la instmmentación necesaria para realizar la labor encomendada.

SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO,,, se obtiga a pagar a "EL PRESTADOR DIIsERvrclos", por la rabor encomendada ra cantidad a" s r.doo-.oo (uN rvfll ocHoc¡eñros
PESOS 0O/10O MON
Eh,ino de la labor contratada. pago que seiá riquiaado p<¡r conducto de ra naciendaMunicipal; y roda vez que "EL pREsrADoR DE sERvICIo-, no tiene como actividadprincipal realizar este tipo de actividades, es por Io que no está en posibirid"d d" ;*i";;;;un recibo de honorarios ni facturas qu".u,rpl"n con los requisitoi fiscales, po. lo qu" r"elabora el presente convenio para ros efectos áe que se justifique er gasto y rá io.p*1u" ltcosto del mismo.

CONTRATO X}E PRESTACION DE SERVIC os.

TERCERA.- EI presente contrato inicia su vigencia el día 20 VEINTE DE NOVIEMBRE
Fecha en que tendráverificativo la labor encomendada, dándose por terminado con ello el presente, sin que elloimplique indernnizaciones o prestaciones diferentes que las del pago, deslindándose ,.EL

AYUNTAMIENTO" de toda obligación o pago por concepto de derechos laborales con,.f,LPRESTADOR DE SERVICIO" o personal que lo ayude en la realización de los trabaios y losdistintos a los consignados en el presente instru mento

.UARTA'- AMBAS ,ARTES ACUERDAN.- Que ras relaciones raborales que surjan conmotivo del presente contrato correrán a cargo dJ "g¡, pnsireoon DEL sERVICI0,,, razónpor la cual desde estos momentos. se desliida 
"t H. eyr,tr.iunto de Sayula, ]alisco, de

;ffi?X'* 
prestación, acción tanto de carácter .iuii, rruo'."1 ."rcantil o p"n"r, qr" frai".,

$UINTA.- Ambas partes están de acuerdo en estarco,tenido de ras cráusuras'á"ip.ur"n," conrrato y que en .ri ::tilJffi*","ti:fl: i;lide las partes a fin de dirimir 
"tS.rri 

.,9r"9""i.Lir11,","i'Or. por esta razón se suscite están
fl:":;H,:1'#.:iffff,¿i:i:,:saiaron 

-a"-r'ol-'i'iü'i''ré' 
a" 

".,,-1,üiá"á"'p,.i'u
sExrA'- Manifiestan ambás partes que dentro der presente coNTRATo no existe doro,crrrlr o enriquecimicnto iresirin)o pár ro qul."nun.irn 

" 
io. rctos de nuridad señarados en elCódigo Civil para el Estado áe falisco.

SEPTIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVfCIO" declara rcontrato se proteiun .r. a"io, p".sonares que r, id";;iri;r:'".ñ:'i::::#i¿iJJTt"i':consisten en er nombre, domic,io, número áe r"lil a"-.ü"..ial para votar y cantidad iotar apa'ar' y que ros mismos sean utiliz¿,os ,ini." y 
"*.tuiiurmente para ra suscripción derprescnte' sin que en ro futuro sean uririzados po. i"..".or,'o.ogiéndosc a r,s trerechos ARC,[Acccder, Rectificar. cancetar oponer) .rrrrd;;;;;ir"i"], n"a"."t de prorección de Darosl'ersrr¡¿lg5 en posesrón ae ro, pirticuLr"il;;;;.;;;r"l'i 

ou.u.t o de decidir sobre er uso
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que una persona ffsica o moral le da a sus datos personales. Por lo que no autoriza que los

mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE SU

VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES CON SU

CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLTMIENTO, INTERPRETACIÓN Y

EJDCUCIÓN DE ESTE CONTRATO AL IUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO

PARTTDO ITIDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, JALISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO

QUE POR SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERLES.

FTRMANDOLO DOS TESTIGOS, EL MISMO DÍA DE SU OTORCAMIENTO.

"EL AYUNTAMIENTO".

ABOG. JUAN GABRIEL EZ CARRIZALES.

"EL PRESTADOR DI SERVICIO"

c1 f O r
C. IUAN CARLOS LARIOS IIMENEZ.

TESTIGOS.

INGENIERO JORGE'
PRESIDENTE

IO)

U


